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Mediante escrito allegado de manera virtual el 25 de septiembre de 

2023 (C1 Nm.15), el mandatario judicial de la parte demandante solicitó la 
terminación del presente proceso por novación con respecto a los pagarés           No.  
9600019706.1,  06685000018781,  06685000018773 y  006685000036361, 

allegando los nuevos pagarés para cancelar las obligaciones que se ejecutan en el 
presente proceso (C1 Nm.16) (Art.1690 Nm.1° C.Civil). 

 

Toda vez que el apoderado judicial de la parte demandante cuenta con 
facultad para recibir de acuerdo al poder otorgado (C1 Nm.4 Fl.3), y es quien solicita 
la terminación por reestructuración del crédito, se accederá a lo pedido en 

concordancia con lo dispuesto en 461 del CGP aplicado en concordancia con el 312 
del mismo estatuto y el artículo 1690 del C. Civil. No obstante, en virtud de la 
reestructuración de los títulos valores que dieron origen a la ejecución, con la 

suscripción de otros en blanco y por cuya virtud se termina el proceso, se dispondrá 
la entrega de los primeros a la parte ejecutada. 
 

Por otro lado, la Dirección Seccional de Impuestos de Cali allegó oficio 

al despacho informando de las obligaciones que presentan mérito ejecutivo 
pendientes en esa seccional a cargo del demandado por concepto de renta 2019-01 
$ 2.867.000=, 2020-01 $ 2.719.000= sanción $ 1.289.000= y 2021-01 $ 2.428.000 

(C1 Nm.14) y solicitó el estado de las medidas cautelares que fueron decretadas. 
 
Revisado el expediente electrónico y de acuerdo a la constancia 

secretarial encuentra el despacho que mediante auto del 26 de junio de 2023 (C2 
Nm.1) se decretó medida de embargo y secuestro en diferentes entidades bancarias 
sobre los dineros depositados a nombre del demandado, sin que se tenga respuesta 

de que hayan surtido efecto ni existan títulos judiciales por cuenta del proceso. Ello 
será informado al ente fiscal. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 RESUELVE: 
 

    
PRIMERO: DECRETAR la terminación de este proceso por 

reestructuración de la obligación. 

 



SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas a que haya lugar. Por secretaría se verificará la inexistencia de embargos 
de remanentes.  
 

TERCERO: NEGAR la entrega de los títulos valores base de la obligación 
a la parte demandante. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los títulos originarios valores base 
de la obligación a la parte ejecutada. 
 

   QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes lo informado por la 
Dirección Seccional de Impuestos de Cali. 
 

   SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la DIAN Seccional Cali la 
presente providencia. 
 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las presentes diligencias 

sin necesidad de ordenar el desglose de los documentos, toda vez que fue 
presentada de manera virtual. 
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